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              director o responsable de servicios sociales junta municipal de …. / centro de la comunidad de madrid ………….…….., …….. de ……………… de 20….

             
                Director o Responsable de Servicios Sociales
   Junta Municipal de …. / Centro de la Comunidad de Madrid
   ………….…….., …….. de ……………… de 20….
   Estimado Sr./Sra.:
   En relación con la solicitud que se viene realizando desde los centros
   de mayores del Ayuntamiento o de la Comunidad de un “informe médico”
   en el que se especifique, por parte de un médico, que “el paciente no
   padece enfermedad infectocontagiosa y/o psicopatía que altere la
   convivencia”, como requisito para ser aceptado como socio en dichos
   centros, los médicos del Centro de Salud de ……………………….. deseamos poner
   en su conocimiento los siguientes puntos:
   La falta de concreción de las patologías que se quieren incluir en los
   términos de enfermedad infectocontagiosa o psicopatía, convierten este
   informe en un mero trámite administrativo por su propia imprecisión,
   ya que las posibles enfermedades son infinitas, y ningún paciente
   tiene hechas las pruebas diagnósticas necesarias para poder afirmar
   que no padece ninguno de dichos procesos, incluso los más frecuentes,
   ya sean agudos en fase de incubación (gripes, neumonías, meningitis,
   hepatitis agudas, etc.), crónicos con posibilidad de contagio (como
   hepatitis B o C, infección por Helicobacter pylori, sífilis, infección
   por VIH, tuberculosis activa o latente, etc.) o alteraciones mentales
   (crisis de angustia, rasgos neuróticos, trastornos de ansiedad,
   problemas depresivos, caracteres paranoicos, etc.).
   Como médicos, solo podemos certificar aquello que conocemos de manera
   cierta, mediante pruebas diagnósticas precisas y concretas para cada
   patología, de las que carecemos cuando los usuarios nos solicitan el
   p-10 o informe médico citado. Además, la actual sobrecarga asistencial
   de nuestros centros nos obliga a atender a los pacientes en un tiempo
   medio de menos de 6 minutos, por lo que no disponemos de tiempo para
   determinar la existencia o no de dichas patologías en un paciente que
   no presenta síntomas de dichas enfermedades.
   Además, ¿qué pasa si un paciente tiene una hepatitis crónica por virus
   C o una infección por VIH? ¿Es que ya no tiene derecho a asistir al
   centro de mayores? En tal caso, ¿qué enfermedades consideran ustedes
   que son excluyentes para asistir a estos centros o para tener derecho
   a una ayuda a domicilio? ¿Y qué pasa si la enfermedad se diagnostica
   unos meses después de haber entrado en el centro?
   Por otro lado, hay que recordar que, ante casos de enfermedades
   infecto-contagiosas en fase activa que implican un riesgo de salud
   pública (por ejemplo una meningitis bacteriana o una tuberculosis
   pulmonar), los médicos estamos obligados a hacer una declaración del
   caso a los técnicos de Salud Pública de la Comunidad de Madrid, que a
   su vez proceden a realizar las medidas necesarias de protección de
   todos los posibles contactos a los que el enfermo en cuestión haya
   podido contagiar, como colegios, residencias, empresas, centros de
   mayores, etc.
   Debido a todos estos razonamientos, ponemos en su conocimiento que, a
   partir de ahora, nos vemos obligados a dejar de realizar los
   certificados citados, por lo que les rogamos que, si siguen
   considerándolos necesarios, remitan a los usuarios a un centro de
   reconocimientos médicos, ya que los reconocimientos médicos para
   centros ajenos no entran dentro de la Cartera de Servicios de Atención
   Primaria.
   Quedamos a su disposición por si desea ampliar esta información o
   ponerse en contacto con nosotros.
   Atentamente:
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